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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

Personal contratado para la Ronda Uruguay 

Nota de la Secretaría 

1. En 1992, el Comité acordó en la reunión por él celebrada el día 26 de 
mayo que los puestos presupuestados para la Ronda Uruguay se financiaran 
hasta el 31 de diciembre de 1993. En consecuencia, los contratos del 
personal empleado para la Ronda (20 del cuadro orgánico y 30 del cuadro de 
servicios generales) quedaron prorrogados hasta esa fecha. 

2. Se trata de una decisión que el Comité tomó con anterioridad a su 
examen del presupuesto anual para el ejercicio de 1993, que adoptó a 
finales de octubre de 1992. El Comité estuvo de acuerdo en que no seria 
conveniente que esa decisión sobre los contratos correspondientes a la 
Ronda Uruguay se tomara tan sólo dos meses antes de la fecha de expiración 
de los mismos, el 31 de diciembre de 1992. 

3. La Secretaría se encuentra otra vez más ante una situación similar, 
pues persiste la incertidumbre en torno a la conclusión de la Ronda. Seria 
por tanto difícil hacer en este momento una evaluación de las necesidades 
de la Organización con posterioridad a la Ronda, en particular por lo que 
se refiere a la necesidad de retener al personal contratado de forma 
permanente para ella, y cabe la posibilidad de que tal evaluación no 
resulte más fácil en octubre, cuando el Comité habrá de examinar el 
presupuesto para 1994. 

4. Ese personal resultará necesario mientras la Ronda continúe y, después 
de ella, para su seguimiento inmediato. Además, dada la amplitud y la 
complejidad de las cuestiones que probablemente quedarán dentro del marco 
del GATT, es razonable dar por supuesto que el volumen de trabajo a largo 
plazo será tal que no cabe prever una vuelta a los niveles de la plantilla 
anteriores a la Ronda. Este asunto se abordará en detalle, sin embargo, en 
el curso del amplio examen de las cuestiones de organización que habrá de 
llevar a cabo la Secretaria, según las instrucciones dadas por el Comité, 
al término de la Ronda. 

5. Por consiguiente, se invita al Comité a que proceda a considerar 
ahora, antes de su examen del presupuesto para 1994, la prórroga de los 
créditos presupuestarios consignados para los puestos correspondientes a la 
Ronda Uruguay. 
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6. Los factores a que se hace referencia en los párrafos siguientes se 
someten a la atención del Comité, en la inteligencia de que quizá a éste le 
parezca útil tenerlos en cuenta. Esos factores responden tanto a los 
intereses de las personas involucradas como a los de la Organización. 

7. El personal contratado para la Ronda está constituido por personas de 
gran capacidad que en muchos casos han adquirido una competencia especiali
zada particularmente pertinente. Se trata muchas veces de jóvenes con un 
futuro promisor por delante; algunos de los futuros administradores de la 
Organización procederán de sus filas. Es importante que la inversión que 
se ha hecho ya en ese personal no se pierda. 

8. Muchas de esas personas están a punto de iniciar su sexto año como 
funcionarios contratados para la Ronda Uruguay. Si se exceptúan los que se 
contrataron inicialmente por un período de dos años, en esencia se trata de 
funcionarios que la Organización ha conservado sobre la base de contratos 
de duración corta que se han ido prorrogando periódicamente. Desde el 
punto de vista de las relaciones laborales, es a todas luces inconveniente 
mantener a un personal como ése en condiciones tan inciertas por tanto 
tiempo. 

9. A lo anterior se suman también las consideraciones en materia de 
gastos. El movimiento de personal acarrea ciertos costos> los del pago 
que se ha de hacer a los funcionarios en caso de que éstos cesen en el 
empleo o de que se eliminen o reduzcan (redundancia) los fondos destinados 
a los puestos presupuestados para la Ronda Uruguay; y los de contratación 
de personas que reemplacen a ese personal. Los primeros no están entera
mente presupuestados; toda reducción sustancial de personal exigirá fondos 
no consignados todavía. En cuanto a los costos de contratación se han 
consignado fondos para sufragarlos en la medida en que se trata de puestos 
vacantes previsibles, pero no de puestos que puedan quedar vacantes de 
forma imprevista, por ejemplo como consecuencia de dimisiones. Por lo 
tanto, también desde ese punto de vista la retención del personal actual 
responde a los intereses de la Organización. 

10. Por ello, la Secretaria propone que se tome ahora la decisión de 
prórroga (véase el párrafo 5 supra) y que el Comité acuerde que los 
créditos presupuestarios para los puestos correspondientes a la Ronda 
Uruguay se autoricen hasta finales de 1994. 

11. Huelga decir que al formular esta propuesta la Secretaria no hace en 
modo alguno un juicio acerca de cuándo va a finalizar la Ronda Uruguay. 

12. El presupuesto de la Ronda Uruguay comprende en total 18.000 días de 
trabajo de personal supernumerario, correspondientes a 20 puestos del 
cuadro orgánico y 30 del cuadro de servicios generales. El costo estimado 
de la prórroga de esos contratos durante 1994 asciende a 6.064.000 francos 
suizos en salarios y cargas conexas. 

13. Punto que requiere una decisión; párrafo 10. 


